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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 25 de abril de 1988. de la Secreta
ría General de Asistencia Sanitaria. por la que se
ordena la publicación de los Acuerdos del Consejo de
Ministros sobre Régimen Retrtbutivo del Personal
Estatutario del 1NSALUD.

El Consejo de Ministros, en las reuniones celebradas en los dias
que se indican, aprobó los siguientes acuerdos:

«Acuerdo por el que se autoriza al Ministerio de Sanidad y
Consumo a efectuar los trámites precisos para organizar, desde el
I de julio de 1987, la prestación de servicios por parte de los
Facultativos Jerarquizados Hospitalarios bajo la modalidad de
dedicación exclusiva al Sector Sanitario Público», aprobado en la
reunión de 15 de mayo de 1987.

«Acuerdo por el que se aprueba la aplicación del Régimen
Retributivo previsto en el Real Decreto-Ley sobre Retribuciones
del Personal Estatutario del Instituto Nacional de la Salud»,
aprobado en la reunión de 18 de septiembre de 1987.

«Acuerdo por el que se aprueba la aplicación del Régimen
Retributivo previsto en el Real Decrcto-Ley 3/1987, de 11. de
'septiembre, al Personal Facultativo y Ayudante Técnico Sanitanol
Diplomado Universitario de Enfermería de los Equipos de Aten
ción Primaria y de los Servicios de Urgencia», aprobado en la
reunión de 15 de abril de 1988.

Los mencionados Acuerdos se publican como anexos A), B) Y
C), respectivamente, a esta Resolución.

Madrid, 25 de abril de 1988.-EI Secretario general, Eduardo
Arrojo Martinez.

ANEXO A)

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se autoriza al
Ministerio de Sanidad y Consumo a efectuar los trámites precisos
para organizar, desde ell de julio de 1987, la prestación de servicios
por parte de los Facultativos Jerarquizados Hospitalarios bajo la

modalidad de Dedicación Exclusiva al Sector Sanitario Público

El Ministerio de Sanidad y Consumo viene manteniendo, desde
hace meses, negociaciones con las Centrales Sindicales más repre
sentativas en orden a elaborar el proyecto de Estatuto-Marco que
prevé el articulo 84 de la Ley General de Sanidad, uno de cuyos
aspectos fundamentales es el Sistema Retributivo. En este sentido;·
se han suscrito el25 de marzo y el25 de abnl pasados dos Acuerdos
con la FSP-UGT, CESM y ELA-STV, que permiten adaptar el
Sistema Retributivo dominante en la Administración al Sector
Sanitario Público.

La dedicación exclusiva al Sector Público por parte de sus
servidores, especialmente los más cualificados, es un principio
recogido en la vigente Ley de Incompatibilidades que pasa cn su
aplicación al Personal Estatutario del INSALUD y específicamente
al Personal FacultatiVO Hospitalario por la aSLgnación del denomi
nado Complemento Específico, que, por la actual configúración de
la prestación de servicios por parte de este personal, debe conside
rarse, en su aceptación inicial, de carácter voluntario. respecto de
los Facultativos que vienen prestando servicios, en la actualidad, al
sistema.

Por otra parte, el anteproyecto de Estatuto-Marco, de cuyo
borrador disponen tanto las Comunidades Autónomas como las
Centrales Sindicales más representativas desde hace algún tiempo,
prevé su entrada en vigor, de acuerdo con su Disposición Final, al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
aunque el Sistema Retributivo que regula el Estatuto podrá tene;
efectividad económica con anterioridad, si los interesados reúnen
los supuestos de hecho necesarios para su aplicación.

Es patente que la percepción del Complemento Específico. por
la incompatibilidad absoluta que conlleva, requiere la habilitación
de un plazo para que los interesados soliciten la prestación de
servicios bajo tal modalidad, y manifiesten su compromiso de cesar
en cualquier actividad que resulte incompatible. Es igualmente
claro que, no estando todavía regulado el nuevo Sistema Retribu
tiVO, que es competencia del Gobierno, cualquier decisión del
Ministerio de Sanidad y Consumo relacionada con el asunto, debe
ser previamente autorizada por Consejo de Ministros.

Se somete a la consideración del Consejo de Ministros la
adopción del siguiente Acuerdo:

Primero.-Se autoriza al Ministerio de Sanidad y Consumo a
adoptar las medidas oportunas tendentes a posibilitar que los
Facultativos Jerarquizados Hospitalarios puedan percibir el Com
plemento Específico que les corresponda, de acuerdo con los pactos
suscritos entre la Administración y las Centrales Sindicales, una
vez quede aprobado por el Gobierno de la Nación el Real Decreto
que apruebe el Estatuto-Marco previsto en el artículo 84 de la Ley
General de Sanidad.

Segundo.-EI devengo del Complemento Específico se efectuará
desde ell de julio de 1987, siempre que los interesados, a partir de
dicha fecha y en los términos de la vigente normativa sobre
incompatibilidades, no desempeñen actividades privadas lucrativas
y presten exclusivamente servicios en un sólo puesto de trabajo al
Sector Sanitario Público y asi lo hagan constar expresamente
durante el plazo que al efecto habilite el Ministerio de Sanidad y
Consumo.

ANEXO B)

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la
aplicación del Régimen Retributivo previsto en el Real Decreto-Ley
sobre Retribuciones del Personal Estatutario del Instituto Nacional

de la Salud

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha venido manteniendo
desde principios del presente año negociaciones con las Centrales
Sindicales más representativas en orden a elaborar el anteproyecto
de Estatuto-Marco previsto en la Ley General de Sanidad. En el
ámbito de dichas ne~ociaciones centraGas predominantemente en
el Sistema Retributivo que ha de contener el Estatuto-Marco
citado, la Administración ha suscrito con cuatro de las cinco
Centrales más representativas del sector, tres Acuerdos en 25 de
marzo, 25 de abril y 9 de junio pasados.

Por otra parte el Real Decreto-Ley sobre retribuciones del
Personal Estatutario del Instituto Nacional de la Salud aprueba,
provisionalmente, el nuevo Sistema Retributivo, autorizando al
Gobierno a adoptar las medidas precisas tendentes a hacer efectivas
las retribuciones de acuerdos con dicho sistema.

Mediante el presente Acuerdo, se atiende a la determinación,
por parte del Gobierno, de los aspectos necesarios para poder
aplicar el régimen retributivo recientemente aprobado, al asignar
Coml?lementos de Destino y Específico a diferentes puestos de
trabajO y aprobar las cuantias del Complemento de Atención
Continuada, todo ello respecto de la mayor parte del Personal
Estatutario del Instituto Nacional de la Salud, quedando fijado el
ámbito de aplicación del Acuerdo en el punto segundo del mismo.

Se somete a consideración del Consejo de Ministros la adopción
del siguiente Acuerdo:

Primero. Uno.-Con la efectividad que se determina en la
Disposición Final segunda dos del Real Decreto-Ley sobre retribu
ciones del Personal Estatutario del Instituto Nacional de la Salud
v el ámbito que señala el punto tercero del presente Acuerdo, se
áprueban los ComplemenlOs de Destino y Específicos que se
recogen en los siguientes anexos:

Anexo l. Determinación de los niveles de los Complementos
de Destino correspondientes a los diferentes puestos de trabajo.

Anexo 11. Determinación de las cuantías de los Complemen
tos Específicos correspondientes a diversos puestos de trabajo.

Dos.-Respecto del Complemento de Productividad, la Direc
ción de cada Institución Sanitaria, de acuerdo ~on las directrices
que dicte el Ministerio de Sanidad y Consumo, asignará las
cuantías indi,iduales que pudieran corresponder siempre dentro de
las correspondientes disponibilidades presupuestarias.

Tres.-Las cuantias correspondientes al Complemento de Aten
ción Continuada son las que figuran en el anexo III para el personal
que se indica y conforme a las modalidades que se expresan en el
mismo anexo. El Ministerio de Sanidad y Consumo determinará
las condiciones de prestación de los servicios para la percepción de
este concepto retributivo.

Segundo.-El presente Acuerdo es de aplicación a todo el
Personal Estatutario del Instituto Nacional de la Salud salvo al que
percibe sus retribuciones a través del Servicio de Detenninación de
Horarios (cupo y zona), al Personal Facultativo y Diplomado de
Enfermería de los Centros de Salud y demás Institucione. de
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(i' Modulos adicionales: 12. 750 pt:~etas/l7 horas con presencia rlsicay 6.375
pesct.I,,/I"1 hor.J.~ en alt:"l1a localizada.

11. Resto de personal

Puesto de trabajo

6.000
6.000
6.000

3.a y 4.3 semana

Cuantía en pesetas

10.184
8.284
7.246

La y 2.a semana

Cuantía

910.000 pesetas/año
450.000 pesetas/año

Grupo

B
e

DyE

A (1)
B

Modalidad

Director Gerente Hospital Grupo 1.°
Director Médico Hospital Grupo 1.0, Director de

Gestión y Servicios Generales Hospital Grupo 1.°
Director Gerente Hospital Grupo 2.°, Sudirector

Gerente Hospital Grupo 1.0
Director Médico Hospital Grupo 2.°, Director de

Gestión y Servicios Generales Hospital Grupo 2.°,
Subdirector Médico Hospital Grupo 1.0, Subdirec·
tor de Gestión y Servicios Generales Hospital
Grupo 1.0

Director de Enfermería Hospital Gruga 1.0
Director Gerente Hospital Grupo 3. , Subdirector

Gerente Hospital Grupo 2.°
Director Médico Hospital Grupo 3.°, Director de

Gestión y Servicios Generales Hospital Grupo 3.°,
Director Enfermería Hospital Grupo 2.°, Subdirec
tor Médico Hospital Grupo 2.°, Subdirector Ges
tión y Servicios Generales Hospital Gru~ 2.°,
Subdirector Enfermería Hospital Grupo 1. _

Director Gerente Hospital Grupo 4.°, Subdirector
Gerente Hospital Grupo 3.°, Jefe de Departamento
Sanitario, Jefe de Servicio Sanitario.

Director Médico Hospital Grupo 4.°, Subdirector
Médico Hospital Grupo 3.°, Director de Gestión y
Servicios Generales Hospital Grupo 4.°, Subdirec·
tor Gestión y Servicios Generales Hospital Grupo
3.°, Jefe de Sección Sanitaria.

Médico adjunto/Facultativo Especialista de Area.
Direétor de Enfermería Hospital Grupo 3.°, Subdi·

rector Enfermería Hospital Grupo 2.°
Director Gerente Hospital Grupo 5.°, Director

Médico Hospital Grupo 5.0
, Director de Gestión y

Servicios Generales Hospital Grupo 5.°
Director de Enfermería Hospital Grupo 4.°, Subdi·

rector Enfermería Hospital Grupo 3.0

Jefe de Servicio no Sanitario.
Jefe de Sección no Sanitaria, Ingenieros Superiores.
Técnico Función Administrativa, Bibliotecario.
Director de Enfermería Hospital Grupo 5.°
Matrona Jefe o adjunta, Fisioterapeuta Jefe o

adjunto, Enfermera Jefe, Subjefe o adjunta, Direc
tora técnica Escuela Universitaria de Enfermería,
Terapeuta ocupacional Jefe o adjunto, Ingeniero
Técnico-Jefe de Grupo.

Jefe de Grupo (Personal no Sanitario).
Enfermera Supervisora, Enfermera Jefe de Servicio

Atención al Paciente, Secretaria Estudios Escuela
Universitaria de Enfermería, Maestro Industrial
Jefe de Equipo, Jefe de Equipo (Personal no
Sanitario), Jefe de Taller, Jefe de Personal Subal·
terno en Hospitales.

Enfermera Jek Subjefe o adjunta en n.AA, Jefe de
Personal Subalterno en n.AA, Gobernanta.

Enfermera Jefe del Servicio de Atención al Paciente
en nAA, Encargado Equipo Personal de Oficio.

ANEXO 11

ANEXO III

1. Persona! Facultativo Jerarquizado

A
A
A

\1odahdad

600.000

540.000
396000
360000
250000
240000

900.000
800000

700.000

144000

1cooao

204.000
180.000

1.100.000

2.550000
2.200.000

2.050.000

1.850000

1.000.000

\.750.000
1.600.000

1.400.000

Complemento
específico

anual

Atención Primaria y de los Servicios de Urgencia, al Personal
Directivo de las Instituciones Sanitarias que no han adoptado
todavía el modelo de gestión previsto en el Real Decreto 521/1987
Y al Personal declarado a extinguir del Instituto Nacional de la
Salud, que continuará siendo remunerado de acuerdo con el
anterior sistema retributivo, incrementándose sus retnbuclOnes
individuales, sobre las correspondientes a 1986, hasta el porcentaje
previsto en el artículo 19 de la vigente Ley de Presupuestos.

Tercero.-Las cuantías correspondientes a los conceptos del
nuevo Sistema Retributivo se corresponden con la jornada ordma·
ria, con un módulo horario semanal de 40 horas. Los titulares de
puestos de trabajo que vengan efectuando jornadas de 36 horas
semanales o inferiores, percibirán todos los conceptos retnbutlvos
con la reducción proporcional correspondIente.

La cuantía anual correspondiente a los Complementos de
Destino continuará percibiéndosc de la misma forma que con
anterioridad a la vigencia del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de
septiembre.

Cuano.-Las referencias relativas a retribuciones contenidas en
el presente Acuerdo, se entienden siempre hechas a retribuciones
íntegras.

ANEXO I

~ Puesto de trabajo

29 IGerente de Hospital.
28 IDirector Médico de Hospital. Subdirector Gerente de Hos

pital, Jefe de Departamento Sanitario.
27 I Director de Gestión y Servicios Generales de Hospital,

Subdirector Médico de Hospital.
26 Director de Enfermería de Hospital, Subdirector de Gestión

y Servicios Generales de Hospital, Jefe de Servicio
Sanitario, Jefe de Servicio no S;¡nitario.

25 Subdirector de Enfermería de Hospital.
24 Jefe de Sección Sanitario, Jefe de Sección no Sanitario.
22 Médico adjunto/Facultativa Especialista de área.

i 8 Matrona, Enfermera, ATS/DUE, Fisioterapeuta, Terapeuta
ocupacional (Jefes o adjuntos); Grupo Técnico de la
Función Administrativa, Ingeniero Superior, Biblioteca·
rio; Directora técnica Escuela Universitaria de Enfer-

I

mería.
16 Enfermera Supervisora. Enfermera Jefe del Servicio de

Atención al Paciente, Secretaria de Estudios de Escuela
Universitalia de Enfermería.

14 Matrona, Ingeniero técnico-Jefe de Grupo, Jefe de Grupo
(Administrativo), Jefe de Taller. Controlador de Summls
tras, Gobernanta, Jefe de Personal Subalterno en Hospi·
tales.

13 Profesora Escuela Universitaria de Enfennería, Enfermera,
ATS/DUE, Practicante, Fisioterapeuta, Terapeuta ocupa·
cional, Grupo de Gestión de la Función Administrativa.
Maestro Industrial·Jefe de Equipo, Profesor de EGB,
Profesor de Educación Física, Asistente Social, Encargado
de Equipo Personal de OfiCIO. Telefonista·Encargado de
Hospitales y Servicios Espcciaies de UrgenCla. Jefe de
Equipo (Administrativo), Jefe de Personal subalterno en

I n.AA.
12 Enfermera Jefe, Subjefe o adjunta en ILA..A., Técnico

Especialista, Técnico Onopédico, Grupo Admmlstrallvo
de la Función Administrativa, Dehneante, Profesor de
Logofonía y Logopedia, Cocinero, Auxiliar de Enfermería
en funciones de Técnico Especialista.

11 Enfermera Jefe del Servicio de Atención al PacIente en
íI.AA, Auxiliar de Enfermería, Azafata Relaciones Públi
cas Locutor Monitor, !.uxiliar Onopédico, Teiefoni';ta,
Au~iliar Administrativo, Conductor de Instalaciones,
Albañil, ül1efactor, Carpintero, Cost<lrera, Conductor.
Electricista, Fontanero, Fotógrafo, Jardinero, M·:cánico.
Operador Máquinas de Imprimir. Peluqhero, Pintor,
Tapicero, Celador Sanitario.

10 Celndor no Sanitario, Fogonero. Lavandera. Planch2dora,
Pinche. Peón, Limpiadora.

9 Fisioterapeuta en n.AA.
8 Enfermeras y ATS/DUE en JI.AA.
7 Técnico Especialista en n.AA y Auxiliar de Enfermería que

realiza funciones de Técnico Especialista en 11."''''.
6 Auxiliar de Enfermería en ILAA.

'.

. , ~ .
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b) Se asil¡1lan los siguientes complementos especificas a los
puestos de traoaJo de los EqUipoS de Atención Primaria:

l<100.lidad

B
B
B

Grupo

B
C

DyE

Cuantia en pesetas

Domingos "1 festivos

1.200
l.IOO
1.000

Puesto de trabajo

C"ordinador de EAP..... . .
Médico general EAP..... . ..
Pediatra EAP .
Cúürdinador de Enfermería de EAP.

Cuantía anuaJ CE.

1.040.000
9:>6.000
936.000
187.200

ANEXO C)

Modalidad A

Modalidad B

. Segundo.-1. Se señalan seguidamente las cuantías correspon
dientes al complemento de atención continuada del personal de los
Equipos de Atención Primaria, determinándose por el Ministerio
dc Sanidad y Consumo las condiciones de la prestación de los
servICIOS para la percepción de e:;te concepto retributivo:

10.698
6.960
7.407
7.853

831.400
816.532
866.259
917.992

Cuantía anual

87.360
187.100

Cuantía anual

Cuanua anualTipo de 1""'0001 I

Tipo de personal

Facultativos EAP.
ATS/DUE EAP.

Tipo de personal

Modalidad A

Médicos Urgencia Hospitalaria.
Médicos residentes -primer año- ..
Médicos residentes -segundo año- ....
Médicos residentes -tercer año y sucesivos-.

RetribUCión adicional por módulo de diecisiete horas
de prestacÍ<?n de servicios:

Médicos Urgencia Hospitalaria ..
Médicos residentes -primer año- ..
Médicos residentes -segundo año-. . .
Médicos residentes -tercer año y sucesivos-.

, Los servicios que los Médicos de Urgencia Hospitalaria y
los Médicos residentes presten fuera de la jornada establecida,
serán remunerados a través del concepto retributivo de atención
continuada, a cuyo efecto se señalan, seguidamente, las cuantías
correspondientes al mismo, que sustituyen a todas las que, en
conceplO de guardias médicas, viene percibiendo dicho personal.
Por el Ministerio de Sanidad y Consumo se detaminarán las
condiciones de la prestación de los servicios para la percepción de
este cuneepto retributivo:

Por el Ministerio de Sanidad y Consumo se establecerá un plazo
no infenor a un mes que permita que los Facultativos actualmente
lntegrados cn los Equipos de Atención Primaria puedan oplar por
desempeñar sus servicios, en exclusividad, a la Sanidad Pública,
renunciando a cualquier otra actividad pública o privada ineompa
!lble con la percepción del complemento especifico, de acuerdo con
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatihilidades del
Per>ünal al SerYiclO de las Administraciones Públicas, y normati'ia
de desarrollo.

__________Pu_es_t_o_d_e_lra_h_a_JO -1~

En su virtud, el Consejo de Ministras acuerda:

Primero.-a) Se asignan los siguientes niveles de complemento
de destino a los puestos de trabajo de los Equipos de Atención
Primaria (EAP) y de los Servicios de Urgencia:

Acuerdo por el que se aprueba la aplicación del régimen retributivo
previsto en el Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de ~ptiembre. al
personal Facultativo y Ayudante Técnico Sanitario/Diplomado
universitario de Enfermería de los equipos de atención primaria y de

los servicios de urgencia

La disposición final primera del Real Decreto-Ley 3/1987, de 1l
de septiembre, sobre Retribuciones del Personal Estatutario del
Instituto Nacional de la Salud, autoriza al Gobierno para adoptar
los acuerdos precisos en orden a hacer efe<:tivas las retribuciones de
dicho personal, de acuerdo con lo previsto en el ci tado Real
Decreto-Ley.

El Consejo de Ministros, en su reunión del pasado 18 de
septiembre, adoptó un acuerdo que afectaba a la mayor parte del
personal estatutario, restando, no oh,tante, algunos cOlectivos
pendientes de posterior aplicación del nuevo sistema. Tal aplica
ción se produce ahora, respecto del personal Facultativo y Ayu
dante Técnico Sanitario/Diplomado Universitario de Enfermería
(ATS/DUE), integrados en los Equipos de Atención Primaria.
elementos organizativos esenciales del nuevo modelo de Atención
Primaria de Salud y en los Servicios de Urgencia.

Al igual que se acordó para el personal Facultativo JerarqUIzado
Hospitalario. la dedicación exclusiva a la Sanidad Pública debe
considerarse, en su aceptación inicial, de carácter voluntano.
respecto de los Facultativos que vienen prestando servicios, en la
¡¡etualidad, en los Equipos de Atención Primaria. Por ello, se hace
preciso establecer un plazo para que los Facultativos puedan
solicitar la asignación del complemento especifico correspondiente,
y manifestar su compromiso de cesar '~n cualquier actividad que
resulte incompatible con el compromiso de mantenerse en tal
modalidad de prestación de servicios durante un período determI
nado.

Por otra parte, la prestación de servicios del personal ATS/DUE
de los Equipos de Atención Primaria reúne las característlcas
específicas y diferentes del resto del personal samtano no faculta
tivo, en cuanto a los que se prestan fuera de la Jornada legal
ordinaria, por j.,) que resulta necesario prever los mecamsmos para
retribuir dichos servicios a través del complemento de atenCIón
continuada. Igualmente, en las Instituciones sanitanas cerradas
determinado personal de Enfermería ha de reahzar sennclOS fuera
de la jamada legal ordinaria. por lo que es convemen~e su Inc1U'lOn
dentro de tal régimen de atención continuada.

Finalmente, es obligado adecuar las retribuciones de determi
nado personal no estatutario al nuevo concepto de atenCIón
continuada introducido por el Real Decreto-Ley 3/1987, en cuanto
que sustituye al an terior concepto de ¡¡uardias mUiicas. a la l'",r que
debe habilitarse al Ministerio de Sanidad y Consumo para llevar a
cabo las adecuaciones funcionales precisas en la prestación de tales
servicios por parte de los Médicos de Urgcncia Hospitalaria y
Médicos residentes.

o"

. ::

Coordinador de EAP.
Médico general EAP.
Pediatra EAP..... . .....
Coordinador de Enfermeria EAP ..
ATS/DUE EAP .
Médico Servicios Especiales de Urgencia.
Médico Servicios Normales de Urgencia.
Practicante, ATS/DUE Servicios Especiales de
Practicante, ATS/DUE Sen icíos Normales de

Urgencia.
Urgencia.

24
22
22
16
13

22
18
13
13

Modalidad B

Tipo de personal

Médicos Urgencia Hospitalaria .
Médicos residentes -primer año- .
Médicos residentes -segundo año- ..
1vkdicos resi<lemes -tercer año y sucesivos- .

Cuantia anual

425.700
408.266
433.\30
458.996
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3. Las cuantías correspondientes al complemento de atención
continuada, fijadas en el apartado l antenor, serán de aplicaClón al
personal de Enfermería de Instituciones sanitarias cerradas que
preste servicios fuera de la jornada legal ordmana y no puedan ser
retribuidos de conformidad con lo previsto sobre dicho Comple
mento en el acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de septiembre
de 1987 y normativa postenor.

Tercero.-Respecto del complemento de productividad. las
Direcciones Provinciales del INSALUD, de acuerdo con las direc
trices que dicte el Ministerio de Sanidad y Consumo. asignarán las
cuantias indIviduales que pudieran corresponder. sIempre denlro
de las correspondientes disponibilidades presupuestarias.

Cuarto.-EI personal de los Cuerpos Sanitarios Locales (Medi
cas, Practicantes y Matronas titulares), transferidos a las Comuni
dades Autónomas e integrados en los Equipos de Atención Prima
ria, percibirá, con cargo al presupuesto del lNSALUD, unas
retribuciones complementarias por un importe tal que sumado a las
previstas en el articulo 44 de la Ley 33(1987, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1988, totalicen. en
cómputo anual, unos importes equivalentes a los que percibirá, de

conformidad con el presente acuerdo, el resto del personal homó
nimo de los EqUIpos de Atención Primaria.

Quinto.-El presente acuerdo tendrá efectividad desde el I de
enero de 1988. para el personal de los Servicios de Urgencia, los
ATS/DL'E de los [quipos de Atención Primaria, los Medicos de
Urgencia Hospitalaria y los Medicos residentes. Respecto del
personal Facultativo de los Equipos de Atención Primaria, tendrá
efectividad desde el día 1 del mes siguiente a aquel en que concluya
el plazo a que se retiere el punto primero b) anterior.

Se,to.-Las cuantías correspondientes a los conceptos del nuevo
Sistema Retributivo se corresponden con la jornada ordmaria, con
un módulo horario semanal de cuarenta horas. Los titulares de
puestos de trabajo que vengan efectuando jornadas de treinta y seis
horas semanales o inferiores. percibirán todos los conceptos retri
butivos con la reducción proporcional correspondiente.

La cuantia anual correspondiente a los complementos de
destino continuará percibiendose de la misma forma que con
anterioridad a la vIgencia del Real Decreto-Ley 3(1987, de 11 de
septiembre.

Septimo.-Las referencias relativas a retribuciones contenidas en
el presente acuerdo se entienden siempre hechas a retribuciones
íntegras.


